
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA   

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2024-00030-00 
PROCESO:           ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE:         LOURDES XIOMARA MORENO DE PÉREZ       
ACCIONADA:         INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NS. Y NUEVA EPS 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela, informando que fue recibida por REPARTO por correo 
electrónico de la fecha. Con solicitud de Medida Provisional. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   
 

Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción de tutela instaurada 
por la señora LOURDES XIOMARA MORENO PÉREZ en contra del INSTITUTO DEPARTAENTAL DE SALUD DE NORTE 
DE SANTANDER y la NUEVA EPS por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la salud, vida, dignidad 
humana, igualdad e integridad personal, física y psicológica. 
 
Encontramos dentro del contenido tutelar, la solicitud que eleva la accionante que se le dé aplicación a la medida 
provisional dada la vulnerabilidad en la que se encuentra con ocasión a la valoración por el médico especialista con 
diagnóstico de TUMOR MALIGNO DEL CUADRANTE SUPERIOR EXTERNO DE LA MAMA, y que según lo consignado en 
el escrito de tutela el médico tratante dispuso la urgencia y prioridad una serie de exámenes y procedimientos.   
 
Como soporte probatorio allega la Historia Clínica expedida por el H.U.E.M.1 dentro del cual se puede establecer el 
diagnóstico de lo valorado por el médico tratante, exámenes realizados y los ordenados: 
 
 

 
1 Ver archivo PDF 002 folios 20-31 

  

  



 

 
 
 
 
 
 



 
 

En el anterior documento referenciado como PLAN DE MANEJO EXTERNO SERVICIOS2podemos apreciar dentro del 
istado de exámenes dispuestos para la accionante la decripción del examen específico de ECOGRAFÍA COMO GUÍA DE 
PROCEDIIENTOS, y consigna como estado Muy_Urgente. 

 
2 Ver archivo PDF 002 folio 24 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

De igual forma en el LISTADO DE PROCEDIMIENTOS ordenados por el médico tratante, señala entre otros la urgencia el 
servicio de POLITERAPIA ANTINEOPLASICA DE ALTA TOXICIDAD, así como la CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR 
ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS    

 



Por otra parte, en la historia aludida encontramos el documento que se reseña como la INDICACIÓN MÉDICA3, firmado 
por el médico tratante: 
 

En este documento encontramos en el ítem de Detalle la indicación médica y donde consigna: …SE TRATA DE PACIENTE 
FEMENINA, CON IDX: CA DE MAMA DUCTAL DE MAMA DERECHA MODERADAMENTE DIFERENCIADO  ST IIB …POR PARTE 
DE ONCOLOGÍA CLINICA SE SOLICITA COMO URGENCIA VITAL (Negrillas fuera de texto). 
 
 
Al respecto, la H. Corte Constitucional en el auto 258 de 2013 dispuso que procede el decreto de medidas provisionales 
frente a las siguientes hipótesis: (i) cuando estas resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 
fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una violación sea imperioso 
precaver su agravación.  
 

 
3 Ver archivo PDF 002 folio 11 



Precisado lo anterior, revisados los elementos documentales reseñados aportados como anexos al escrito tutelar, 
encontramos la justificación de la solicitud que eleva la accionante para que esta Unidad Judicial acceda a la medida 
provisional, puesto que como se encuentra verificado dentro de la historia clínica, el médico Oncólogo DR. LUIS 
MIGUEL CASTELLON ARMELLA hace mención de la urgencia de los procedimientos, exámenes y medicamentos para 
iniciar con el tratamiento de la accionante.  
 
De acuerdo a dicha prueba considera entonces que se presenta una urgencia necesaria para la realización de lo 
dispuesto con el médico que valoró y determinó tales procedimientos,  teniendo en cuenta que nos encontramos 
frente a una  enfermedad catastrófica que le aqueja a la accionante y que se demuestra de las pruebas que se aportan, 
esto es, CANCER DE MAMA DERECHA, se puede determinar la necesidad de ordenar la medida provisional en favor del 
accionante y a cargo de la accionada INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER, para que 
de manera urgente y en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la presente 
decisión, procedan a gestionar y tramitar el cumplimiento a las órdenes del tratamiento dispuestas por el médico 
Oncólogo que valoró a la acá accionante y que se encuentran registradas en le Historia Clínica.  
 
Estos procedimientos, exámenes y medicamentos son: 
 

- ECOGRAFÍA COMO GUIA PARA PROCEDIMIENTO 
- HEMOGRAMA IV(HEMOGLONBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS  

LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS IINDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGÍA  ELECTRÓNICA E 
HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO 

- NITROGENO UREICO 
- CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS 
- TRANSAMINASA  GLUTAMICO OXALACETICA (TRANSPARTATO AMINO TRANSFERASA 
- POLITEERAPIA ANTINEOPLASICA DE ALTA TOXICIDAD 
- CONSULTA POR PIRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN RADIOOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS. 

 
 
Como consecuencia de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone:  
 
1°. ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora LOURDES XIOMARA MORENO PÉREZ en contra del INSTITUTO 
DEPARTAENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER y la NUEVA EPS 
 
2º. DECRETAR LA MEDIDA PROVISIONAL y dispone ordenar  a la accionada INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NORTE DE SANTANDER para que de manera urgente y en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a 
partir de la notificación de la presente decisión, procedan a gestionar y tramitar el cumplimiento a las órdenes del 
tratamiento dispuestas por el médico Oncólogo que valoró a la acá accionante y que se encuentran registradas en le 
Historia Clínica. Estos procedimientos, exámenes y medicamentos son: 
 

- ECOGRAFÍA COMO GUIA PARA PROCEDIMIENTO 
- HEMOGRAMA IV(HEMOGLONBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS  

LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS IINDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGÍA  ELECTRÓNICA E 
HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO 

- NITROGENO UREICO 
- CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS 
- TRANSAMINASA  GLUTAMICO OXALACETICA (TRANSPARTATO AMINO TRANSFERASA 
- POLITEERAPIA ANTINEOPLASICA DE ALTA TOXICIDAD 
- CONSULTA POR PIRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN RADIOOGÍA E IMÁGENES DIAGNOSTICAS. 

 
3º. NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela a las accionadas INSTITUTO DEPARTAENTAL DE SALUD DE 
NORTE DE SANTANDER y la NUEVA EPS, con el fin de que ejerzan su derecho de defensa, si lo considera pertinente, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia. Adjúntesele para tal fin 
copia de este auto y del escrito de tutela con sus anexos. 
 
4º. OFICIAR a las accionadas INSTITUTO DEPARTAENTAL DE SALUD DE NORTE DE SANTANDER y la NUEVA EPS que 
bajo las previsiones del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, independientemente si desean ejercer su derecho de 
oposición o no, en un término de cuarenta y ocho (48) horas, se sirvan responder frente a los hechos y pretensiones 
expresados por la señora LOURDES XIOMARA MORENO PÉREZ exponiendo las razones a que tenga lugar. Aportar 
toda la documentación e información adicional que haya lugar al caso. 
 
5º. NOTIFICAR el presente auto a las partes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
6º. DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA   

   
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2024-00031-00 
PROCESO:           ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE:         NAIBETH NAYRET CEBALLOS ROJAS 
ACCIONADA:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela, informando que fue recibida por 
REPARTO por correo electrónico de la fecha. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   
 

Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción de 
tutela instaurada por la señora NAIBETH NAYRET CEBALLOS ROJAS contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales de Petición, Debido Proceso, Igualdad y a la Dignidad Humana. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone:  
 
1°. ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora NAIBETH NAYRET CEBALLOS ROJAS contra 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA. 
 
2º. NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela a la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA con el fin de que ejerza su derecho de defensa, si lo considera 
pertinente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia. 
Adjúntesele para tal fin copia de este auto y del escrito de tutela con sus anexos. 
 
3º. OFICIAR a la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA que bajo 
las previsiones del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, independientemente si desean ejercer su 
derecho de oposición o no, en un término de cuarenta y ocho (48) horas, se sirvan responder frente 
a los hechos y pretensiones expresados por la señora NAIBETH NAYRET CEBALLOS ROJAS 
exponiendo las razones a que tenga lugar. Aportar toda la documentación e información adicional 
que haya lugar al caso. 
 
4º. NOTIFICAR el presente auto a las partes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 
5º. DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00412-00  
PROCESO:    APERTURA INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: MIRIAM GUADALUPE CAICEDO QUIÑONEZ agente oficioso de JAVIER 

MARTIN CAICEDO QUIÑONEZ 
ACCIONADO:   NUEVA EPS  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente Incidente de desacato seguido dentro de la acción de 
tutela, informándole que no se ha dado respuesta por la entidad accionada del requerimiento 
que se le hiciera para cumplimiento del fallo de tutela.  Sírvase disponer lo pertinente.   
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE APERTURA INCIDENTE  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente ordenar la apertura del presente incidente de desacato en contra del  Dr. doctor 
JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su condición de 
Director Nacional y Gerente Regional Nororiental de la NUEVA EPS, la Gerente Zonal de esa 
entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO, por incumplimiento del fallo de fecha 13 de 
diciembre de 2023proferido dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-
2023-00412-00, seguido por MIRIAM GUADALUPE CAICEDO QUIÑONEZ agente oficioso de 
JAVIER MARTIN CAICEDO QUIÑONEZ contra la NUEVA EPS y se ordena correr traslado del 
mismo por el término de uno (01) día para los fines que estimen pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

  

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00120-00  
PROCESO:    APERTURA INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: LUZ MARINA BARAJAS GONZALEZ, quien actúa en representación de 

sus menores hijos A Y B 
ACCIONADO:   INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA 

 
 

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente Incidente de desacato seguido dentro de la acción de 
tutela, informándole que no se ha dado respuesta por la entidad accionada del requerimiento 
que se le hiciera para cumplimiento del fallo de tutela. Sírvase disponer lo pertinente.   
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE APERTURA INCIDENTE  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente ordenar la apertura del presente incidente de desacato en contra del Dr. JULIO  
CESAR ALDANA  BULA,  en  su  condición  de  Director  del  INSTITUTO NACIONAL    DE    
MEDICAMENTOS    Y  ALIMENTOS INVIMA y el Director    de    Operaciones  Sanitarias    del  
INVIMA   Dr.  LUIS    ARAMANDO    CERÓN  ESCORCIA, por incumplimiento del fallo de fecha 04 
de mayo de 2020, proferido dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-
2020-00120-00, seguido LUZ MARINA BARAJAS GONZALEZ, quien actúa en representación de 
sus menores hijos A Y B contra la INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 
INVIMA y se ordena correr traslado del mismo por el término de uno (01) día para los fines que 
estimen pertinente. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

DATOS GENERALES DEL PROCESO  

FECHA AUDIENCIA:   29 de Enero de 2024  

TIPO DE PROCESO:  PROCESO ORDINARIO LABORAL   

RADICADO:  54-001-31-05-003-2019- 00284-00  

DEMANDANTE:  BLANCA TULIA PEREZ 

DEMANDADO:  JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA e INVERSIONES 
707883 S.A.S.  

APODERADO DEL DEMANDADO:  MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ 

VÍNCULO DE AUDIENCIA:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDHD94BvGpGrrfWTEl
06fUBUFMmfjq33lx7aCfGX6_Flg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEc
ml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZ

XciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=DofLcR   
INSTALACIÓN  

Se instala la audiencia dejando constancia de la asistencia de la señora BLANCA TULIA PEREZ,  el 
demandado JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA  y su apoderado judicial, el Dr. MIGUEL LEANDRO DÍAZ 
SÁNCHEZ.  

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO 

La demandante BLANCA TULIA PEREZ, presentó desistimiento del proceso, explicando que conocía las 
consecuencias de este.  
 

Decisión: 
 
1º. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del proceso de conformidad con lo establecido en el artículo 314 del CGP.  
 
2º. DAR POR TERMINADO el procedo y ordenar su archivo.  

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA  

Se anexa al expediente la presente acta y la correspondiente grabación de audiencia. 
 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA  
JUEZ   

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDHD94BvGpGrrfWTEl06fUBUFMmfjq33lx7aCfGX6_Flg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=DofLcR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDHD94BvGpGrrfWTEl06fUBUFMmfjq33lx7aCfGX6_Flg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=DofLcR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDHD94BvGpGrrfWTEl06fUBUFMmfjq33lx7aCfGX6_Flg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=DofLcR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDHD94BvGpGrrfWTEl06fUBUFMmfjq33lx7aCfGX6_Flg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=DofLcR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDHD94BvGpGrrfWTEl06fUBUFMmfjq33lx7aCfGX6_Flg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=DofLcR

